
ARTÍCULO 293-2. NO CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO A LA RIQUEZA. <Artículo
derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo adicionado por el artículo 2 de la Ley 1739 de 2014 (Impuesto a la riqueza por los
años 2016, 2017 y 2018), 'por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley
1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1739 de 2014:

ARTÍCULO 293-2. <Decaimiento por cumplimiento del término para el cual fue expedido>
No son contribuyentes del Impuesto a la Riqueza de que trata el artículo 292-2 las personas
naturales y las sociedades o entidades de que tratan los artículos 18, 18-1, el numeral 1 del
artículo 19, los artículos 22, 23, 23-1, 23-2, así como las definidas en el numeral 11 del
artículo 191 del Estatuto Tributario. Tampoco son contribuyentes del impuesto las entidades
que se encuentren en liquidación, concordato, liquidación forzosa administrativa, liquidación
obligatoria o que hayan suscrito acuerdo de restructuración de conformidad con lo previsto en
la Ley 550 de 1999, o acuerdo de reorganización de conformidad con la Ley 1116 de 2006 y
las personas naturales que se encuentren sometidas al régimen de insolvencia.

PARÁGRAFO. Cuando se decrete la disolución y liquidación de una sociedad con el
propósito de defraudar a la administración tributaria o de manera abusiva como mecanismo
para evitar ser contribuyente del Impuesto a la Riqueza, el o los socios o accionistas que
hubieren realizado, participado o facilitado los actos de defraudación o abuso responderán
solidariamente ante la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) por el
impuesto, intereses y sanciones, de ser el caso, que la sociedad habría tenido que declarar,
liquidar y pagar de no encontrarse en liquidación.

ARTÍCULO 294. CAUSACIÓN. <Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de
2018>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo modificado por el artículo 27 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Artículo derogado por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial No
40.490, de 30 de junio de 1992.

- Inciso adicionado por el artículo 2 del Decreto 1321 de 1989, publicado en el Diario Oficial
No. 38.865, de 20 de junio de 1989.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el texto modificado por la Ley
1111 de 2006 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-842-08 de 27 de agosto de
2008, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el texto modificado por la Ley
1111 de 2006, por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-809-07 de 3 de octubre de
2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

- Artículo 17 de la Ley 863 de 2003 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-910-04 de 21 de septiembre de 2004,
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia No. C-
222-95 del 18 de mayo de 1995,  Magistrado Ponente, Dr. José Gregorio Hernández Galindo.
 

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1111 de 2006:

ARTÍCULO 294. <Decaimiento por cumplimiento del término para el cual fue expedido>
<Vigente hasta el año gravable 2010. Ver artículo 294-1 en relación con la causación del
impuesto al patrimonio para el año 2011>

El impuesto al patrimonio se causa el 1o de enero de cada año, por los años 2007, 2008, 2009
y 2010.

Texto modificado por la Ley 863 de 2003:

ARTÍCULO 294. CAUSACIÓN. El Impuesto al Patrimonio se causa en el primer día del
respectivo ejercicio gravable.

Texto original con la adición introducida por el Decreto 1321 de 1989:

ARTÍCULO 294. AJUSTE DE LAS TABLAS. Los valores absolutos de las tablas del
impuesto de patrimonio se ajustarán anualmente siguiendo el mismo procedimiento previsto
en el artículo 868.

Para efectos de los valores expresados en la tabla del impuesto de patrimonio, el Gobierno
determinará el procedimiento para realizar los ajustes a que se refiere el inciso anterior.

Podrán agregarse nuevos intervalos en los niveles superiores de patrimonio líquido gravable,
respetándose los límites tarifarios señalados en el artículo 292.

<Inciso adicionado por el artículo 2 del Decreto 1321 de 1989. El nuevo texto es el
siguiente:> A partir del año gravable en que entren en aplicación los ajustes integrales por
inflación a los estados financieros, a que se refieren los Capítulos II y V del Título V del
Libro I del Estatuto Tributario, eliminase para todos los contribuyentes, el impuesto de
patrimonio.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 294. <Fuente original compilada: L. 9/83 Art. 5o.> AJUSTE DE LAS
TABLAS. Los valores absolutos de las tablas del impuesto de patrimonio se ajustarán
anualmente siguiendo el mismo procedimiento previsto en el artículo 868.

Para efectos de los valores expresados en la tabla del impuesto de patrimonio, el Gobierno
determinará el procedimiento para realizar los ajustes a que se refiere el inciso anterior.

Podrán agregarse nuevos intervalos en los niveles superiores de patrimonio líquido gravable,
respetándose los límites tarifarios señalados en el artículo 292.

ARTÍCULO 294-1. CAUSACIÓN. <Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de
2018>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo adicionado por el artículo 3 de la Ley 1370 de 2009 (Impuesto al patrimonio para
el año 2011), publicada en el Diario Oficial No. 47.578 de 30 de diciembre de 2009.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1370 de 2009:

ARTÍCULO 294-1. <Decaimiento por cumplimiento del término para el cual fue expedido>
El impuesto al patrimonio a que se refiere el artículo 292-1 se causa el 1o de enero del año
2011.

ARTÍCULO 294-2. HECHO GENERADOR. <Artículo modificado por el artículo 36 de la
Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> El impuesto al patrimonio se genera por la
posesión del mismo al 1 de enero del año 2019, cuyo valor sea igual o superior a cinco mil
($5.000) millones de pesos. Para efectos de este gravamen, el concepto de patrimonio es
equivalente al patrimonio líquido, calculado tomando el total del patrimonio bruto del
contribuyente persona natural poseído en la misma fecha menos las deudas a cargo del
contribuyente vigentes en esa fecha.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 36 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018. Texto anterior derogado por el artículo 122.

- Artículo adicionado por el artículo 3 de la Ley 1739 de 2014 (Impuesto a la riqueza por los
años 2016, 2017 y 2018), 'por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley
1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014.

Concordancias

Ley 1943 de 2018; Art. 35; Art. 37; Art. 38; Art. 39; Art. 40; Art. 41 (ET. Art. 292-2; Art.
295-2; Art. 296-2; Art. 297-2; Art. 298-6; Art. 298-8)

Doctrina Concordante

Concepto DIAN 16394 de 2015  

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 1739 de 2014:

ARTÍCULO 294-2. <Decaimiento por cumplimiento del término para el cual fue expedido>
El Impuesto a la Riqueza se genera por la posesión de la misma al 1o de enero del año 2015,
cuyo valor sea igualo superior a $1.000 millones de pesos. Para efectos de este gravamen, el
concepto de riqueza es equivalente al total del patrimonio bruto del contribuyente poseído en
la misma fecha menos las deudas a cargo del contribuyente vigentes en esa fecha.

PARÁGRAFO. Para determinar la sujeción pasiva a este impuesto, las sociedades que hayan
llevado a cabo procesos de escisión y las resultantes de estos procesos, a partir de la vigencia
de la presente ley y hasta el 1o de enero de 2015, deberán sumar las riquezas poseídas por las
sociedades escindidas y beneficiarias, a 1o de enero de 2015.

Para determinar la sujeción pasiva a este impuesto, las personas naturales o jurídicas que
hayan constituido sociedades a partir de la vigencia de la presente ley y hasta el 1o de enero
de 2015, deberán sumar las riquezas poseídas por las personas naturales o jurídicas que las
constituyeron y por las sociedades constituidas a 1o de enero de 2015, teniendo en cuenta en
este último caso la proporción en la que participan los socios en las sociedades así
constituidas.

ARTÍCULO 295. BASE GRAVABLE. <Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley
1943 de 2018>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo modificado por el artículo 28 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004. El valor corresponde al establecido el la Ley 863 de 2003.

- Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Artículo derogado por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial No
40.490, de 30 de junio de 1992.  

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Artículo modificado por la Ley 1111 de 2006 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
examinados,  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-890-12 de 30 de octubre de
2012, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, 'bajo el entendimiento de
que los recursos parafiscales administrados por las Cajas de Compensación Familiar y los
destinados a la atención del derecho a la salud, en los términos de la Ley 100 de 1993, no son
objeto de gravamen mediante el impuesto al patrimonio'.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el texto modificado por la Ley
1111 de 2006 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-842-08 de 27 de agosto de
2008, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

- Apartes subrayados, del texto modificado por la Ley 1111 de 2006, declarados
EXEQUIBLES, por los cargos estudiados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
809-07 de 3 de octubre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. En
la misma sentencia de declara inhibida con respecto a tros cargos.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo, tal como quedo
modificado por la Ley 863 de 2003, por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-
1116-04 de 9 de noviembre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Humberto Sierra Porto.

- Artículo tal como quedó modificado por la Ley 863 de 2003 declarado EXEQUIBLE por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-990-04 de 12 de octubre de 2004, Magistrado
Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, '... por el cargo analizado – la supuesta vulneración del
artículo 317 superior –'

- Artículo 17 de la Ley 863 de 2003 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-910-04 de 21 de septiembre de 2004,
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 868 -Unidad de Valor Tributario-

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1111 de 2006:

ARTÍCULO 295. <Vigente hasta el año gravable 2010. Ver artículo 295-1 en relación con la
base gravable del impuesto al patrimonio para el año 2011> La base imponible del impuesto
al patrimonio está constituida por el valor del patrimonio líquido del contribuyente poseído el
1o de enero del año 2007, determinado conforme lo previsto en el Título II del Libro I de este
Estatuto, excluyendo el valor patrimonial neto de las acciones o aportes poseídos en
sociedades nacionales, así como los primeros doscientos veinte millones de pesos
($220.000.000) del valor de la casa o apartamento de habitación.

Texto modificado por la Ley 863 de 2003 con los valores absolutos establecidos para el año
2006 por el Decreto 4715 de 2005:

ARTÍCULO 295. La base imponible del Impuesto al Patrimonio está constituida por el valor
del patrimonio líquido del contribuyente poseído el 1º de enero de cada año gravable,



determinado conforme lo previsto en el Título II del Libro I del Estatuto Tributario,
excluyendo el valor patrimonial neto de las acciones o aportes poseídos en sociedades
nacionales, así como los primeros $222.959.000 del valor de la casa o apartamento de
habitación.

Texto modificado por la Ley 863 de 2003 con los valores absolutos establecidos para el año
2005 por el Decreto 4344 de 2004:

ARTÍCULO 295. La base imponible del Impuesto al Patrimonio está constituida por el valor
del patrimonio líquido del contribuyente poseído el 1º de enero de cada año gravable,
determinado conforme lo previsto en el Título II del Libro I del Estatuto Tributario,
excluyendo el valor patrimonial neto de las acciones o aportes poseídos en sociedades
nacionales, así como los primeros $212.200.000 del valor de la casa o apartamento de
habitación.

Texto modificado por la Ley 863 de 2003, con los valores absolutos establecidos para el año
2004, por el Decreto 3804 de 2003:

ARTÍCULO 295. La base imponible del Impuesto al Patrimonio está constituida por el valor
del patrimonio líquido del contribuyente poseído el 1º de enero de cada año gravable,
determinado conforme lo previsto en el Título II del Libro I del Estatuto Tributario,
excluyendo el valor patrimonial neto de las acciones o aportes poseídos en sociedades
nacionales, así como los primeros doscientos millones de pesos ($200.000.000) del valor de
la casa o apartamento de habitación.

Texto modificado por la Ley 863 de 2003:

ARTÍCULO 263. La base imponible del Impuesto al Patrimonio está constituida por el valor
del patrimonio líquido del contribuyente poseído el 1º de enero de cada año gravable,
determinado conforme lo previsto en el Título II del Libro I del Estatuto Tributario,
excluyendo el valor patrimonial neto de las acciones o aportes poseídos en sociedades
nacionales, así como los primeros doscientos millones de pesos ($200.000.000) (valor año
base 2003) del valor de la casa o apartamento de habitación.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 295. EL IMPUESTO DE PATRIMONIO DEBE PAGARSE AUN CUANDO
NO SE TENGA RENTA GRAVABLE. <Fuente original compilada: D.2053/74 Art. 107>
Los contribuyentes sujetos al impuesto de patrimonio, que tengan patrimonio líquido
gravable, deben pagar este impuesto aun cuando no hayan obtenido renta gravable durante el
respectivo año o período gravable.

ARTÍCULO 295-1. BASE GRAVABLE. <Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley
1943 de 2018>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo adicionado por el artículo 4 de la Ley 1370 de 2009 (Impuesto al patrimonio para
el año 2011), publicada en el Diario Oficial No. 47.578 de 30 de diciembre de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-831-10 de 20 de octubre de
2010, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla, 'bajo el entendido de que el valor
patrimonial neto de los aportes en sociedades nacionales también constituye un rubro
excluido del pago del impuesto al patrimonio'. <destaca el editor>

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1370 de 2009:

ARTÍCULO 295-1. <Decaimiento por cumplimiento del término para el cual fue expedido>
<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> La base imponible del impuesto al
patrimonio a que se refiere el artículo 292-1 está constituida por el valor del patrimonio
líquido del contribuyente poseído el 1o de enero del año 2011, determinado conforme lo
previsto en el Título II del Libro I de este Estatuto, excluyendo el valor patrimonial neto de
las acciones poseídas en sociedades nacionales, así como los primeros trescientos diecinueve
millones doscientos quince mil pesos ($319.215.000) del valor de la casa o apartamento de
habitación.

En el caso de las cajas de compensación, los fondos de empleados y las asociaciones
gremiales, la base gravable está constituida por el patrimonio líquido poseído a 1o de enero
del año 2011, vinculado a las actividades sobre las cuales tributa como contribuyente del
impuesto sobre la renta y complementarios.

PARÁGRAFO. Se excluye de la base para liquidar el impuesto al patrimonio, el valor
patrimonial neto de los activos fijos inmuebles adquiridos y/o destinados al control y
mejoramiento del medio ambiente por las empresas públicas de acueducto y alcantarillado.

Igualmente se excluye el valor patrimonial neto de los bienes inmuebles del beneficio y uso
público de las empresas públicas de transporte masivo de pasajeros, así como el VPN de los
bancos de tierras que posean las empresas públicas territoriales destinadas a vivienda
prioritaria.

Así mismo, se excluye de la base el valor patrimonial neto de los aportes sociales realizados
por los asociados, en el caso de los contribuyentes a que se refiere el numeral 4 del artículo
19 de este Estatuto.

ARTÍCULO 295-2. BASE GRAVABLE. <Artículo por el artículo 37 de la Ley 1943 de 2018.
El nuevo texto es el siguiente:> La base gravable del impuesto al patrimonio es el valor del



patrimonio bruto de las personas naturales, sucesiones ilíquidas y sociedades o entidades
extranjeras poseído a 1 de enero de 2019, 2020 y 2021 menos las deudas a cargo de los mismos
vigentes en esas mismas fechas, determinado conforme a lo previsto en el Título II del Libro I de
este Estatuto, excluyendo el valor patrimonial que tengan al 1 de enero de 2019, 2020 y 2021
para las personas naturales, las sucesiones ilíquidas y sociedades o entidades extranjeras, los
siguientes bienes:

1. En el caso de las personas naturales, las primeras 13.500 UVT del valor patrimonial de su casa
o apartamento de habitación.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 -Unidad de Valor Tributario-

Esta exclusión aplica únicamente respecto a la casa o apartamento en donde efectivamente viva
la persona natural la mayor parte del tiempo, por lo que no quedan cobijados por esta exclusión
los inmuebles de recreo, segundas viviendas u otro inmueble que no cumpla con la condición de
ser el lugar en donde habita la persona natural.

2. El cincuenta por ciento (50%) del valor patrimonial de los bienes objeto del impuesto
complementario de normalización tributaria que sean declarados en el periodo gravable 2019 y
que hayan sido repatriados al país de forma permanente.

PARÁGRAFO 1o. Los valores patrimoniales que se pueden excluir de la base gravable del
impuesto al patrimonio se determinará de conformidad con lo previsto en el Título II del Libro I
de este Estatuto. El valor patrimonial neto de los bienes que se excluyen de la base gravable, es el
que se obtenga de multiplicar el valor patrimonial del bien por el porcentaje que resulte de
dividir el patrimonio líquido por el patrimonio bruto a 1 de enero de 2019, y a 1 de enero de 2020
y a partir del 1 de enero de 2021.

PARÁGRAFO 2o. En caso de que la base gravable del impuesto al patrimonio determinado en
cualquiera de los años 2020 y 2021, sea superior a aquella determinada en el año 2019, la base
gravable para cualquiera de dichos años será la menor entre la base gravable determinada en el
año 2019 incrementada en el veinticinco por ciento (25%) de la inflación certificada por el
Departamento Nacional de Estadística (DANE) para el año inmediatamente anterior al declarado
y la base gravable determinada en el año en que se declara. Si la base gravable del impuesto al
patrimonio determinada en cualquiera de los años 2020 y 2021, es inferior a aquella determinada
en el año 2019, la base gravable para cada uno de los años será la mayor entre la base gravable
determinada en el año 2019 disminuida en el veinticinco por ciento (25%) de la inflación
certificada por el Departamento Nacional de Estadística (DANE) para el año inmediatamente
anterior al declarado y la base gravable determinada en el año en que se declara.

PARÁGRAFO 3o. En el caso de las personas naturales sin residencia en el país que tengan un
establecimiento permanente en Colombia, la base gravable corresponderá al patrimonio atribuido
al establecimiento permanente de conformidad con lo establecido en el artículo 20-2 del Estatuto
Tributario.

Para efectos de la determinación de los activos, pasivos, capital, ingresos, costos y gastos que se
tienen en cuenta al establecer el patrimonio atribuible a un establecimiento permanente durante
un año o periodo gravable, se deberá elaborar un estudio, de acuerdo con el Principio de Plena



Competencia, en el cual se tengan en cuenta las funciones desarrolladas, activos utilizados, el
personal involucrado y los riesgos asumidos por la empresa a través del establecimiento
permanente o sucursal y de las otras partes de la empresa de la que el establecimiento
permanente o sucursal forma parte.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 37 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo adicionado por el artículo 4 de la Ley 1739 de 2014 (Impuesto a la riqueza por los
años 2016, 2017 y 2018), 'por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley
1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014.

Concordancias

Ley 1943 de 2018; Art. 35; Art. 36; Art. 38; Art. 39; Art. 40; Art. 41 (ET. Art. 292-2; Art.
294-2; Art. 296-2; Art. 297-2; Art. 298-6; Art. 298-8)

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Sección 1.6.1.13.2   

Decreto 2623 de 2014, Art. 40 Par. 4o.

Doctrina Concordante

Concepto DIAN 16394 de 2015  

Concepto DIAN 13675 de 2015

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1739 de 2014:

ARTÍCULO 295-2. <Decaimiento por cumplimiento del término para el cual fue expedido>
La base gravable del impuesto a la riqueza es el valor del patrimonio bruto de las personas
jurídicas y sociedades de hecho poseído a 1o de enero de 2015, 2016 y 2017 menos las
deudas a cargo de las mismas vigentes en esas mismas fechas, y en el caso de personas
naturales y sucesiones ilíquidas, el patrimonio bruto poseído por ellas a 1o de enero de 2015,
2016, 2017 y 2018 menos las deudas a cargo de las mismas vigentes en esas mismas fechas,
determinados en ambos casos conforme a lo previsto en el Título II del Libro I de este
Estatuto, excluyendo el valor patrimonial que tengan al 1o de enero de 2015, 2016 y 2017
para los contribuyentes personas jurídicas y sociedades de hecho, y el que tengan a 1o de
enero de 2015, 2016, 2017 y 2018 las personas naturales y las sucesiones ilíquidas, los
siguientes bienes:

1. En el caso de las personas naturales, las primeras 12.200 UVT del valor patrimonial de la
casa o apartamento de habitación.

2. El valor patrimonial neto de las acciones, cuotas o partes de interés en sociedades
nacionales poseídas directamente o a través de fiducias mercantiles o fondos de inversión



colectiva, fondos de pensiones voluntarias, seguros de pensiones voluntarias o seguros de
vida individual determinado conforme a las siguientes reglas: En el caso de acciones, cuotas
o partes de interés de sociedades nacionales, poseídas a través de fiducias mercantiles o
fondos de inversión colectiva, fondos de pensiones voluntarias, seguros de pensiones
voluntarias o seguros de vida individual el valor patrimonial neto a excluir será el equivalente
al porcentaje que dichas acciones, cuotas o partes de interés tengan en el total de patrimonio
bruto del patrimonio autónomo o del fondo de inversión colectiva, del fondo de pensiones
voluntarias, de la entidad aseguradora de vida, según sea el caso, en proporción a la
participación del contribuyente.

3. El valor patrimonial neto de los bienes inmuebles de beneficio y uso público de las
empresas públicas de transporte masivo de pasajeros, así como el valor patrimonial neto de
los bancos de tierras que posean las empresas públicas territoriales destinadas a vivienda
prioritaria.

4. El valor patrimonial neto de los activos fijos inmuebles adquiridos y/o destinados al
control y mejoramiento del medio ambiente por las empresas públicas de acueducto y
alcantarillado.

5. El valor de la reserva técnica de Fogafín y Fogacoop.

6. Respecto de los contribuyentes de que tratan los numerales 4 y 5 del artículo 292-2 del
Estatuto Tributario que sean entidades financieras del exterior el valor de las operaciones
activas de crédito realizadas con residentes fiscales colombianos o sociedades nacionales así
como los rendimientos asociados a los mismos.

7. Respecto de los contribuyentes de que tratan los numerales 4 y 5 del artículo 292-2 del
Estatuto Tributario, el valor de las operaciones de leasing internacional así como los
rendimientos financieros que de ellas se deriven, cuyos objetos sean activos localizados en el
territorio nacional.

8. En el caso de los extranjeros con residencia en el país por un término inferior a cinco (5)
años, el valor total de su patrimonio líquido localizado en el exterior.

9. Los contribuyentes a que se refiere el numeral 4 del artículo 19 de este Estatuto, pueden
excluir de su base el valor patrimonial de los aportes sociales realizados por sus asociados.

PARÁGRAFO 1o. La base gravable, en el caso de las cajas de compensación, los fondos de
empleados y las asociaciones gremiales, estará constituida por el valor del patrimonio bruto
del contribuyente poseído a 1o de enero de 2015, a 1o de enero de 2016 y a 1o de enero de
2017 menos las deudas a cargo del contribuyente vigentes en esas mismas fechas, siempre
que, tanto el patrimonio bruto como las deudas, se encuentren vinculados a las actividades
sobre las cuales tributan como contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios.

PARÁGRAFO 2o. Los valores patrimoniales que se pueden excluir de la base gravable del
Impuesto a la Riqueza se determinarán de conformidad con lo previsto en el Título II del
Libro I de este Estatuto. El valor patrimonial neto de los bienes que se excluyen de la base
gravable, es el que se obtenga de multiplicar el valor patrimonial del bien por el porcentaje
que resulte de dividir el patrimonio líquido por el patrimonio bruto a 1o de enero de 2015, a
1o de enero de 2016, a 1o de enero de 2017 en el caso de los contribuyentes personas
jurídicas y sociedades de hecho, y el que resulte de dividir el patrimonio líquido por el



patrimonio bruto a 1o de enero de 2015, 1o de enero de 2016, 1o de enero de 2017 y 1o de
enero de 2018 en el caso de los contribuyentes personas naturales y sucesiones ilíquidas.

PARÁGRAFO 3o. Para efectos del numeral 2 del presente artículo, las sociedades
fiduciarias, las sociedades administradoras de fondos de inversión colectiva o las sociedades
administradoras de fondos de pensiones voluntarias, o las entidades aseguradoras de vida,
según corresponda, certificarán junto con el valor patrimonial de los derechos o
participaciones, el porcentaje que dichas acciones, cuotas o partes de interés tengan en el total
del patrimonio bruto del patrimonio autónomo o del fondo de inversión colectiva o del fondo
de pensiones voluntarias o las entidades aseguradoras de vida, según sea el caso.

PARÁGRAFO 4o. En caso de que la base gravable del impuesto a la riqueza determinada en
cualquiera de los años 2016, 2017 y 2018, sea superior a aquella determinada en el año 2015,
la base gravable para cualquiera de dichos años será la menor entre la base gravable
determinada en el año 2015 incrementada en el veinticinco por ciento (25%) de la inflación
certificada por el Departamento Nacional de Estadística para el año inmediatamente anterior
al declarado y la base gravable determinada en el año en que se declara. Si la base gravable
del impuesto a la riqueza determinada en cualquiera de los años 2016, 2017 y 2018, es
inferior a aquella determinada en el año 2015, la base gravable para cada uno de los años será
la mayor entre la base gravable determinada en el año 2015 disminuida en el veinticinco por
ciento (25%) de la inflación certificada por el Departamento Nacional de Estadística para el
año inmediatamente anterior al declarado y la base gravable determinada en el año en que se
declara.

PARÁGRAFO 5o. Los bienes objeto del impuesto complementario de normalización
tributaria que sean declarados en los periodos 2015, 2016 y 2017, según el caso, integrarán la
base gravable del impuesto a la riqueza en el año en que se declaren. El aumento en la base
gravable por este concepto no estará sujeto al límite superior de que trata el parágrafo 4o de
este artículo.

PARÁGRAFO 6o. En el caso de las personas naturales sin residencia en el país y las
sociedades y entidades extranjeras que tengan un establecimiento permanente o sucursal en
Colombia, la base gravable corresponderá al patrimonio atribuido al establecimiento o
sucursal de conformidad con lo establecido en el artículo 20-2 del Estatuto Tributario.

Para efectos de la determinación de los activos, pasivos, capital, ingresos, costos y gastos que
se tienen en cuenta al establecer el patrimonio atribuible a un establecimiento permanente o
sucursal durante un año o periodo gravable, se deberá elaborar un estudio, de acuerdo con el
Principio de Plena Competencia, en el cual se tengan en cuenta las funciones desarrolladas,
activos utilizados, el personal involucrado y los riesgos asumidos por la empresa a través del
establecimiento permanente o sucursal y de las otras partes de la empresa de la que el
establecimiento permanente o sucursal forma parte.

ARTÍCULO 296. TARIFA. <Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo modificado por el artículo 29 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Artículo derogado por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial No
40.490, de 30 de junio de 1992.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el texto modificado por la Ley
1111 de 2006 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-842-08 de 27 de agosto de
2008, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el texto modificado por la Ley
1111 de 2006 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-809-07 de 3 de octubre de
2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

- Artículo 17 de la Ley 863 de 2003 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-910-04 de 21 de septiembre de 2004,
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1111 de 2006:

ARTÍCULO 296. <Vigente hasta el año gravable 2010. Ver artículo 296-1 en relación con la
tarifa del impuesto al patrimonio para el año 2011> La tarifa del impuesto al patrimonio es
del uno punto dos (1.2%) por cada año, de la base gravable establecida de conformidad con el
artículo anterior.

Texto modificado por la Ley 863 de  2003:

ARTÍCULO 296. La tarifa del Impuesto al Patrimonio es del cero punto tres por ciento
(0.3%) de la base gravable establecida de conformidad con el artículo anterior.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 296. IMPUESTO PATRIMONIAL POR FRACCIÓN DE AÑO. <Fuente
original compilada: D.2053/74 Art. 119> Cuando deba fijarse el impuesto de patrimonio por
fracciones de año, a sucesiones que se liquiden o a personas naturales que se ausenten
definitivamente del país sin dejar bienes en Colombia, se aplica la tabla del impuesto de
patrimonio, pero el resultado se prorratea dividiéndolo por doce (12) y multiplicando el
cociente por el número de meses y fracción de mes que comprenda la declaración.



Cuando un contribuyente posea en el último día del año o período gravable bienes que le
hayan sido adjudicados en la liquidación de una sucesión, y sobre los cuales se haya
liquidado el impuesto de patrimonio por una fracción del mismo año, tiene derecho al
prorrateo previsto en el inciso anterior.

No se hacen prorrateos por razón de adjudicaciones en pago de créditos a personas que al
mismo tiempo sean asignatarios.

ARTÍCULO 296-1. TARIFA. <Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de
2018>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Incisos modificados por el artículo 10 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- Artículo adicionado por el artículo 5 de la Ley 1370 de 2009 (Impuesto al patrimonio para
el año 2011), publicada en el Diario Oficial No. 47.578 de 30 de diciembre de 2009.

Notas del Editor

- En criterio del editor, la referencia al artículo 297-1, debe entenderse al artículo 295-1, el
cual es el que establece la base gravable.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 10 de la Ley 1430
de 2010 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-025-12 de 24 de enero de 2012,
Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo. Salvamento de Voto.

- Incisos adicionados por la Ley 1430 de 2010 declarados CONDICIONALMENTES
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-635-11 de 24 de agosto de
2011, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio, 'en el entendido de que los
procesos de escisión, la constitución de sociedades por acciones simplificadas y la
responsabilidad solidaria a que se refieren sólo pueden comprender los actos ocurridos a
partir del 29 de diciembre de 2010'

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1370 de 2009, parcialmente modificado por la Ley 1430 de
2010:

ARTÍCULO 296-1. <Decaimiento por cumplimiento del término para el cual fue expedido>
La tarifa del impuesto al patrimonio a que se refiere el artículo 292-1 es la siguiente:

<Inciso modificado por el artículo 10 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el



siguiente:> Del dos punto cuatro por ciento (2.4%) sobre la base gravable prevista en el
artículo 295-1, cuando el patrimonio líquido sea igual o superior a tres mil millones de pesos
($3.000.000.000) y hasta cinco mil millones de pesos ($ 5.000.000.000).

<Inciso modificado por el artículo 10 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> Del cuatro punto ocho por ciento (4.8%) sobre la base gravable prevista en el
artículo 295-1, cuando el patrimonio líquido sea superior a cinco mil millones de pesos
($5.000.000.000).

En ambos casos establecida dicha base gravable de conformidad con el artículo 297-1.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> <Inciso adicionado por el artículo 10 de la Ley
1430 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de lo dispuesto en el artículo 293-
1 las sociedades que hayan efectuado procesos de escisión durante el año gravable 2010,
deberán sumar los patrimonios líquidos poseídos a 1o de enero de 2011 por las sociedades
escindidas y beneficiarias con el fin de determinar su sujeción al impuesto.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> <Inciso adicionado por el artículo 10 de la Ley
1430 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando la sumatoria de los patrimonios
líquidos poseídos a 1o de enero de 2011 sea igual o superior a tres mil millones de pesos
($3.000.000.000) y hasta cinco mil millones de pesos ($5.000.000.000), cada una de las
sociedades escindidas y beneficiarias estarán obligadas a declarar y pagar el impuesto al
patrimonio a la tarifa del dos punto cuatro por ciento (2.4%) liquidado sobre sus respectivas
bases gravables. Cuando la sumatoria de los patrimonios líquidos poseídos a 1o de enero de
2011 sea superior a cinco mil millones de pesos ($5.000.000.000), cada una de las sociedades
escindidas y beneficiarias estarán obligadas a declarar y pagar el impuesto al patrimonio a la
tarifa del cuatro punto ocho por ciento (4.8%) liquidado sobre sus respetivas bases gravables.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> <Inciso adicionado por el artículo 10 de la Ley
1430 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Así mismo, para efectos de lo dispuesto en el
artículo 293-1 las personas naturales o jurídicas que, de conformidad con la Ley 1258 de
2008, hayan constituido sociedades por acciones simplificadas durante el año gravable 2010,
deberán sumar los patrimonios líquidos poseídos a 1o de enero de 2011 por las personas
naturales o jurídicas que las constituyeron y por las respectivas S.A.S. con el fin de
determinar su sujeción al impuesto.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> <Inciso adicionado por el artículo 10 de la Ley
1430 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando la sumatoria de los patrimonios
líquidos poseídos a 1o de enero de 2011 sea igual o superior a tres mil millones de pesos
($3.000.000.000) y hasta cinco mil millones de pesos ($5.000.000.000), las personas
naturales o jurídicas que las constituyeron y que cada una de las S.A.S. estarán obligadas a
declarar y pagar el impuesto al patrimonio a la tarifa del dos punto cuatro por ciento (2.4%)
liquidado sobre sus respectivas bases gravables. Cuando la sumatoria de los patrimonios
líquidos poseídos a 1o de enero de 2011 sea superior a cinco mil millones de pesos
(5.000.000.000), las personas naturales o jurídicas que las constituyeron y cada una de las
S.A.S. estarán obligadas a declarar y pagar el impuesto al patrimonio a la tarifa del cuatro
punto ocho por ciento (4.8%) liquidado sobre sus respectivas bases gravables. Las personas
naturales o jurídicas que las constituyeron responderán solidariamente por el impuesto al
patrimonio, actualización e interés de las S.A.S. a prorrata de sus aportes.



PARÁGRAFO. El impuesto al patrimonio para el año 2011 deberá liquidarse en el
formulario oficial que para el efecto prescriba la DIAN y presentarse en los bancos y demás
entidades autorizadas para recaudar ubicados en la jurisdicción de la Dirección Seccional de
Impuestos o de Impuestos y Aduanas, que corresponda al domicilio del sujeto pasivo de este
impuesto y pagarse en ocho cuotas iguales, durante los años 2011, 2012, 2013 y 2014, dentro
de los plazos que establezca el Gobierno Nacional.

Texto adicionado por la Ley 1370 de 2009:

ARTÍCULO 296-1. La tarifa del impuesto al patrimonio a que se refiere el artículo 292-1 es
la siguiente:

Del dos punto cuatro por ciento (2.4%) para patrimonios cuya base gravable sea igual o
superior a tres mil millones de pesos ($3.000.000.000) sin que exceda de cinco mil millones
de pesos ($5.000.000.000).

Del cuatro punto ocho por ciento (4.8%) para patrimonios cuya base gravable sea igual o
superior a cinco mil millones de pesos ($5.000.000.000).

En ambos casos establecida dicha base gravable de conformidad con el artículo 297-1.

PARÁGRAFO. El impuesto al patrimonio para el año 2011 deberá liquidarse en el
formulario oficial que para el efecto prescriba la DIAN y presentarse en los bancos y demás
entidades autorizadas para recaudar ubicados en la jurisdicción de la Dirección Seccional de
Impuestos o de Impuestos y Aduanas, que corresponda al domicilio del sujeto pasivo de este
impuesto y pagarse en ocho cuotas iguales, durante los años 2011, 2012, 2013 y 2014, dentro
de los plazos que establezca el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 296-2. TARIFA. <Artículo modificado por el artículo 38 de la Ley 1943 de
2018. El nuevo texto es el siguiente:> La tarifa del impuesto al patrimonio es del 1% por cada
año, del total de la base gravable establecida, de conformidad con el artículo 295-2 de este
Estatuto.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 38 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo adicionado por el artículo 5 de la Ley 1739 de 2014 (Impuesto a la riqueza por los
años 2016, 2017 y 2018), 'por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley
1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014.

Concordancias

Ley 1943 de 2018; Art. 35; Art. 36; Art. 37; Art. 39; Art. 40; Art. 41 (ET. Art. 292-2; Art.
294-2; Art. 295-2; Art. 297-2; Art. 298-6; Art. 298-8)

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 1739 de 2014:

ARTÍCULO 296-2. <Decaimiento por cumplimiento del término para el cual fue expedido>
La tarifa del Impuesto a la Riqueza se determina con base en las siguientes tablas:

1. Para las personas jurídicas:

A. Para el año 2015:

 

El símbolo de asterisco (*) se entiende como multiplicado por. El símbolo (>) se entiende
como mayor que. El símbolo (>=) se entiende como mayor o igual que; El símbolo (<) se
entiende como menor que.

B. Para el año 2016:

  

El símbolo de asterisco (*) se entiende como multiplicado por. El símbolo (>) se entiende
como mayor que. El símbolo (>=) se entiende como mayor o igual que; El símbolo (<) se
entiende como menor que.

C. Para el año 2017:

El símbolo de asterisco (*) se entiende como multiplicado por. El símbolo (>) se entiende
como mayor que. El símbolo (>=) se entiende como mayor o igual que; El símbolo (<) se



entiende como menor que.

2. Para las personas naturales:

El símbolo de asterisco (*) se entiende como multiplicado por. El símbolo (>) se entiende
como mayor que. El símbolo (>=) se entiende como mayor o igual que; El símbolo (<) se
entiende como menor que.     

ARTÍCULO 297. ENTIDADES NO SUJETAS AL IMPUESTO AL PATRIMONIO.
<Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Aparte tachado derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Artículo derogado por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial No
40.490, de 30 de junio de 1992.

- Inciso adicionado por el artículo 1 del Decreto 1321 de 1989, publicado en el Diario Oficial
No. 38.865, de 20 de junio de 1989.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que la
expresión 'entidades' del artículo 297-1 de este Código (adicionado por la Ley 1370 de 2009)
fue declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-831-10 de 20 de octubre de 2010, Magistrado
Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla, 'bajo el entendido de que la exención del pago del
impuesto al patrimonio a las entidades en liquidación o reestructuración, de conformidad con
la ley aplicable en uno u otro caso, también se aplica a las personas naturales que se
encuentren sometidos al régimen de insolvencia'

- Según lo establece la DIAN en la publicación CODEX 'Estatuto Tributario Edición Especial
'97', de enero de 1997, este artículo fue derogado por el artículo 317 de la Constitución
Política.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado modificado por la Ley 863 de 2003 declarado EXEQUIBLE, por los
cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-895-12 de 31 de octubre
de 2012, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

Destaca el editor:

'Le correspondió a la Corte determinar si resulta contrario al derecho a la igualdad, al deber
de contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de los conceptos
de justicia y equidad y a los principios del sistema tributario, que el legislador no haya
incluido dentro de las entidades exentas del pago del impuesto al patrimonio establecido en la
Ley 1370 de 2009, a las empresas de servicios públicos domiciliarios en liquidación y en
toma de posesión con fines liquidatorios...

La Corte encontró que el legislador no incurrió en la vulneración del principio de igualdad
alegada por los demandantes por dos razones: (i) porque las empresas de servicios públicos
domiciliarios en liquidación fueron expresamente incluidas en la norma; (ii) porque las
empresas de servicios públicos domiciliarios en toma de posesión con fines de liquidación
están sometidas a un régimen especial en razón de la función social que cumplen y del interés
general que se protege, que hace que su situación no pueda ser comparada con la de otro tipo
de empresas sometidas a acuerdos de reestructuración de pasivos o reorganización
empresarial.

En efecto, la Corte observó que cuando se ordena la liquidación de una empresa de servicios
públicos domiciliarios, ese procedimiento se encuentra regulado en el artículo 293 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero que fija las condiciones para la liquidación forzosa
administrativa, hipótesis expresamente prevista en la norma cuestionada. (...)'

- Artículo modificado por las Leyes 863 de 2003 y 1111 de 2006 declarado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos examinados,  por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-890-12 de 30 de octubre de 2012, Magistrado Ponente
Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, 'bajo el entendimiento de que los recursos
parafiscales administrados por las Cajas de Compensación Familiar y los destinados a la
atención del derecho a la salud, en los términos de la Ley 100 de 1993, no son objeto de



gravamen mediante el impuesto al patrimonio'.

- Artículo 17 de la Ley 863 de 2003 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-910-04 de 21 de septiembre de 2004,
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Jurisprudencia Concordante

'(...) las Cajas de Compensación Familiar son contribuyentes declarantes del impuesto de
renta y complementarios del régimen ordinario, conforme lo dispone el artículo 19-2 del
Estatuto Tributario, “con respecto a los ingresos generados en actividades industriales,
comerciales y en actividades financieras distintas a la inversión de su patrimonio, diferentes a
las relacionadas con salud, educación, recreación y desarrollo social”.

Pero, si no realizan las actividades descritas en dicho artículo, sino que se dedican
únicamente a desarrollar actividades relacionadas con la seguridad social, tienen la calidad de
no contribuyentes declarantes, conforme lo dispone el artículo 598 del Estatuto Tributario.
 

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 863 de 2006:

ARTÍCULO 297. <Vigente hasta el año gravable 2010. Ver artículo 297-1 en relación al
impuesto al patrimonio para el año 2011>

<Artículo CONDICIONALMENTE exequible> <Aparte tachado derogado por el artículo 78 de
la Ley 1111 de 2006. Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 863 de 2003. El nuevo
texto es el siguiente:>

No están obligadas a pagar el Impuesto al Patrimonio creado mediante la presente ley, las
entidades a las que se refiere el numeral 1 del artículo 19, así como las relacionadas en los
artículos 22, 23, 23-1 y 23-2 del Estatuto Tributario. Tampoco están sujetas al pago del impuesto
las entidades que se encuentren en liquidación, concordato o que hayan suscrito acuerdo de
reestructuración de conformidad con lo previsto en la Ley 550 de 1999.

Texto con la adición introducida por el Decreto 1321 de 1989:

ARTÍCULO 297. DESCUENTO AL IMPUESTO DE PATRIMONIO.

<Inciso adicionado por el artículo 1 del Decreto 1321 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> A
partir del año gravable de 1989, elimínase el impuesto de patrimonio sobre los primeros diez
millones de pesos ($10.000.000,oo) del valor patrimonial neto, que correspondan a la casa o
apartamento de habitación del contribuyente.

Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, podrán descontar del
impuesto de patrimonio, una parte del impuesto predial equivalente a la misma proporción que
tenga el inmueble sobre el patrimonio bruto.

Este descuento no podrá exceder del monto del impuesto de patrimonio atribuible a los bienes
inmuebles.



Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 297. DESCUENTO AL IMPUESTO DE PATRIMONIO. Los contribuyentes del
impuesto sobre la renta y complementarios, podrán descontar del impuesto de patrimonio, una
parte del impuesto predial equivalente a la misma proporción que tenga el inmueble sobre el
patrimonio bruto.

Este descuento no podrá exceder del monto del impuesto de patrimonio atribuible a los bienes
inmuebles.

ARTÍCULO 297-1. ENTIDADES NO SUJETAS AL IMPUESTO. <Artículo derogado por el
artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo adicionado por el artículo 6 de la Ley 1370 de 2009 (Impuesto al patrimonio para
el año 2011), publicada en el Diario Oficial No. 47.578 de 30 de diciembre de 2009.

Notas del Editor

En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el
artículo 297 de este Código, modificado por la Ley 863 de 2003 fue declarado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos examinados,  por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-890-12 de 30 de octubre de 2012, Magistrado Ponente
Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, 'bajo el entendimiento de que los recursos
parafiscales administrados por las Cajas de Compensación Familiar y los destinados a la
atención del derecho a la salud, en los términos de la Ley 100 de 1993, no son objeto de
gravamen mediante el impuesto al patrimonio'.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte en letra itálica declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-895-12 de 31 de octubre de 2012, Magistrada Ponente
Dra. María Victoria Calle Correa.

Destaca el editor:

'Según los demandantes, existe un tratamiento discriminatorio en contra de las empresas de
servicios públicos domiciliarios en liquidación y en toma de posesión para liquidación, por
no haber sido incluidas como parte de las empresas exentas del impuesto al patrimonio a
pesar de encontrarse en la misma situación que las empresas comerciales susceptibles de
procesos concursales, reestructuración de pasivos o reorganización empresarial y de
liquidación.

Para la Corte no se produce la violación alegada por dos razones: 1) porque las empresas de
servicios públicos domiciliarios en liquidación fueron incluidas en las normas cuestionadas,
como se verá más adelante, por lo que no se estaría ante una omisión legislativa relativa; y 2)
porque las empresas de servicios públicos domiciliarios en toma de posesión con fines de
liquidación están sometidas a un régimen especial en razón de la función social que cumplen
y del interés general que se protege, que hace que su situación no pueda ser comparada con la
de otro tipo de empresas sometidas a acuerdos de reestructuración de pasivos o
reorganización empresarial, y en esa medida no habría violación del derecho a la igualdad.'

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-831-10 de 20 de octubre de
2010, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla, 'bajo el entendido de que la exención del
pago del impuesto al patrimonio a las entidades en liquidación o reestructuración, de
conformidad con la ley aplicable en uno u otro caso, también se aplica a las personas
naturales que se encuentren sometidos al régimen de insolvencia'

Jurisprudencia Concordante

'(...) las Cajas de Compensación Familiar son contribuyentes declarantes del impuesto de
renta y complementarios del régimen ordinario, conforme lo dispone el artículo 19-2 del
Estatuto Tributario, “con respecto a los ingresos generados en actividades industriales,
comerciales y en actividades financieras distintas a la inversión de su patrimonio, diferentes a
las relacionadas con salud, educación, recreación y desarrollo social”.

Pero, si no realizan las actividades descritas en dicho artículo, sino que se dedican
únicamente a desarrollar actividades relacionadas con la seguridad social, tienen la calidad de
no contribuyentes declarantes, conforme lo dispone el artículo 598 del Estatuto Tributario.
 

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 1370 de 2009:

ARTÍCULO 297-1. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> <Artículo
adicionado por el artículo 6 de la Ley 1370 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> No están
obligadas a pagar el impuesto al patrimonio de que trata el artículo 292-1, las entidades a las
que se refiere el numeral 1 del artículo 19, las relacionadas en los artículos 22, 23, 23-1 y 23-
2, así como las definidas en el numeral 11 del artículo 191 del Estatuto Tributario. Tampoco
están sujetas al pago del impuesto las entidades que se encuentren en liquidación, concordato,
liquidación forzosa administrativa, liquidación obligatoria o que hayan suscrito acuerdo de
reestructuración de conformidad con lo previsto en la Ley 550 de 1999, o acuerdo de
reorganización de la Ley 1116 de 2006.

ARTÍCULO 297-2. CAUSACIÓN.  <Artículo por el artículo 39 de la Ley 1943 de 2018. El
nuevo texto es el siguiente:> La obligación legal del impuesto al patrimonio se causa el 1 de
enero de 2019, el 1 de enero de 2020 y el 1 de enero de 2021.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 39 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo adicionado por el artículo 6 de la Ley 1739 de 2014 (Impuesto a la riqueza por los
años 2016, 2017 y 2018), 'por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley
1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014.

Concordancias

Ley 1943 de 2018; Art. 35; Art. 36; Art. 37; Art. 38; Art. 40; Art. 41 (ET. Art. 292-2; Art.
294-2; Art. 295-2; Art. 296-2; Art. 298-6; Art. 298-8)

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1739 de 2014:

ARTÍCULO 297-2. <Decaimiento por cumplimiento del término para el cual fue expedido>
La obligación legal del impuesto a la riqueza se causa para los contribuyentes que sean
personas jurídicas, el 1o de enero de 2015, el 1o de enero de 2016 y el 1o de enero de 2017.

Para los contribuyentes personas naturales, la obligación legal del impuesto a la riqueza se
causa el 1o de enero de 2015, el 1o de enero de 2016, el 1o de enero de 2017 y el 1o de enero
de 2018.

PARÁGRAFO. Los momentos de causación aquí previstos también se aplicarán para los
efectos contables incluida la conformación del balance separado, o individual, y del balance
consolidado.

ARTÍCULO 298. DECLARACIÓN Y PAGO. <Ver Notas de Vigencia> <Artículo
modificado por el artículo 30 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> El



impuesto al patrimonio deberá liquidarse en el formulario oficial que para el efecto prescriba la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y presentarse con pago en los bancos y demás
entidades autorizadas para recaudar ubicados en la jurisdicción de la Administración de
Impuestos y Aduanas o de Impuestos Nacionales, que corresponda al domicilio del sujeto pasivo
de este impuesto, dentro de los plazos que para tal efecto reglamente el Gobierno Nacional.

Notas de Vigencia

- El artículo 41 de la Ley 1943 de 2018 (Impuesto al patrimonio por los años 2019, 2020 y
2021), -'por la cual se expiden normas de financiamiento para el restablecimiento del
equilibrio del presupuesto general y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-,  que modifica el artículo 298-8, establece:

'El impuesto al patrimonio de que trata el artículo 292-2 de este Estatuto se somete a las
normas sobre declaración, pago, administración y control contempladas en los artículos 298,
298-1, 298-2 y demás disposiciones concordantes de este Estatuto'.

- El artículo 9 de la Ley 1739 de 2014 (Impuesto a la riqueza por los años 2016, 2017 y 2018)
-'por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean
mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014-, que adicionó el artículo 298-8, estableció:

'El Impuesto a la Riqueza y su complementario de normalización tributaria se someten a las
normas sobre declaración, pago, administración y control contempladas en los artículos 298,
298-1, 298-2 y demás disposiciones concordantes de este Estatuto'.  

- El artículo 7 de la Ley 1370 de 2009 (Impuesto al patrimonio para el año 2011), publicada
en el Diario Oficial No. 47.578 de 30 de diciembre de 2009, que adiciona a este estatuto el
artículo 298-4, establece:

'El impuesto al patrimonio se somete a las normas sobre declaración, pago, administración,
control y no deducibilidad contempladas en los artículos 298, 298-1, 298-2, 298-3 y demás
disposiciones concordantes de este Estatuto'.

- Artículo modificado por el artículo 30 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Artículo derogado por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial No
40.490, de 30 de junio de 1992.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el texto modificado por la Ley
1111 de 2006 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-842-08 de 27 de agosto de
2008, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el texto modificado por la Ley
1111 de 2006 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-809-07 de 3 de octubre de
2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

- Artículo 17 de la Ley 863 de 2003 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-910-04 de 21 de septiembre de 2004,
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Concordancias

Ley 962 de 2005; Art. 48

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Sección 1.6.1.13.2   

Decreto 2243 de 2015  

Decreto 2972 de 2013; Art. 1; Art. 2; Art. 3; Art. 4; Art. 5; Art. 9; Art. 10; Art. 45; Art. 46;
Art. 47; Art.  48; Art. 49; Art. 50; Art. 51   

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 863 de 2003:

ARTÍCULO 298. El Impuesto al Patrimonio deberá liquidarse en el formulario oficial que
para el efecto prescriba la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y presentarse con
pago en los bancos y demás entidades autorizadas para recaudar ubicados en la jurisdicción
de la Administración de Impuestos y Aduanas o de Impuestos Nacionales, que corresponda al
domicilio del sujeto pasivo de este impuesto, dentro de los plazos que para tal efecto
reglamente el Gobierno Nacional.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 298. FACULTADES PARA ELIMINAR EL IMPUESTO DE PATRIMONIO O
REDUCIR LAS TARIFAS. En desarrollo del ordinal 12 del artículo 76 de la Constitución
Política y en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 84 de 1988, encuéntrase
revestido el Presidente de la República de facultades extraordinarias, por el término de seis
meses (6) contados desde el 29 de diciembre de 1988, para eliminar el impuesto
complementario de patrimonio o reducir las tarifas del mismo.

ARTÍCULO 298-1. CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO AL
PATRIMONIO. <Ver Notas de Vigencia> <Artículo adicionado por el artículo 17 de la Ley 863
de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> La Declaración del Impuesto al Patrimonio deberá
presentarse anualmente en el formulario que para el efecto señale la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales y deberá contener:

1. La información necesaria para la identificación y ubicación del contribuyente.



2. La discriminación de los factores necesarios para determinar las bases gravables del Impuesto
al Patrimonio.

3. La liquidación privada del Impuesto al Patrimonio.

4. La firma de quien cumpla el deber formal de declarar.

5. La firma del revisor fiscal cuando se trate de contribuyentes obligados a llevar libros de
contabilidad y que de conformidad con el Código de Comercio y demás normas vigentes sobre la
materia, estén obligados a tener revisor fiscal.

Los demás contribuyentes obligados a llevar libros de contabilidad deberán presentar la
declaración del Impuesto al Patrimonio firmada por contador público, vinculado o no
laboralmente a la empresa, cuando a ello estuvieren obligados respecto de la declaración del
Impuesto sobre la Renta.

Notas de Vigencia

- El artículo 41 de la Ley 1943 de 2018 (Impuesto al patrimonio por los años 2019, 2020 y
2021), -'por la cual se expiden normas de financiamiento para el restablecimiento del
equilibrio del presupuesto general y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-,  que modifica el artículo 298-8, establece:

'El impuesto al patrimonio de que trata el artículo 292-2 de este Estatuto se somete a las
normas sobre declaración, pago, administración y control contempladas en los artículos 298,
298-1, 298-2 y demás disposiciones concordantes de este Estatuto'.

- El artículo 9 de la Ley 1739 de 2014 (Impuesto a la riqueza por los años 2016, 2017 y 2018)
-'por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean
mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014-, que adicionó el artículo 298-8, estableció:

'El Impuesto a la Riqueza y su complementario de normalización tributaria se someten a las
normas sobre declaración, pago, administración y control contempladas en los artículos 298,
298-1, 298-2 y demás disposiciones concordantes de este Estatuto'.  

- El artículo 7 de la Ley 1370 de 2009 (Impuesto al patrimonio para el año 2011), publicada
en el Diario Oficial No. 47.578 de 30 de diciembre de 2009, que adiciona a este estatuto el
artículo 298-4, establece:

'El impuesto al patrimonio se somete a las normas sobre declaración, pago, administración,
control y no deducibilidad contempladas en los artículos 298, 298-1, 298-2, 298-3 y demás
disposiciones concordantes de este Estatuto'.

- Artículo adicionado por el artículo 17 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Artículo 17 de la Ley 863 de 2003 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-910-04 de 21 de septiembre de 2004,
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Sección 1.6.1.13.2   

Decreto 2243 de 2015  

ARTÍCULO 298-2. ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DEL IMPUESTO AL
PATRIMONIO. <Ver Notas de Vigencia> <Artículo adicionado por el artículo 17 de la Ley 863
de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Corresponde a la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, DIAN, la administración del Impuesto al Patrimonio que se crea mediante la
presente ley, conforme a las facultades y procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario
para la investigación, determinación, control, discusión y cobro. La DIAN queda facultada para
aplicar las sanciones consagradas en este estatuto que sean compatibles con la naturaleza del
impuesto. Los intereses moratorios y las sanciones por extemporaneidad, corrección, inexactitud
serán las establecidas en este estatuto para las declaraciones tributarias.

Los contribuyentes del Impuesto al Patrimonio que no presenten la declaración correspondiente
serán emplazados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para que declaren dentro
del mes siguiente a la notificación del emplazamiento. Cuando no se presente la declaración
dentro de este término, se procederá en un solo acto a practicar liquidación de aforo, tomando
como base el valor patrimonio líquido de la última declaración de renta presentada y aplicando
una sanción por no declarar equivalente al ciento sesenta por ciento (160%) del impuesto
determinado.

El valor de la sanción por no declarar se reducirá a la mitad si el responsable declara y paga la
totalidad del impuesto y la sanción reducida dentro del término para interponer el recurso de
reconsideración contra la liquidación de aforo.

Notas de Vigencia



- El artículo 41 de la Ley 1943 de 2018 (Impuesto al patrimonio por los años 2019, 2020 y
2021), -'por la cual se expiden normas de financiamiento para el restablecimiento del
equilibrio del presupuesto general y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-,  que modifica el artículo 298-8, establece:

'El impuesto al patrimonio de que trata el artículo 292-2 de este Estatuto se somete a las
normas sobre declaración, pago, administración y control contempladas en los artículos 298,
298-1, 298-2 y demás disposiciones concordantes de este Estatuto'.

- El artículo 9 de la Ley 1739 de 2014 (Impuesto a la riqueza por los años 2016, 2017 y 2018)
-'por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean
mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014-, que adicionó el artículo 298-8, estableció:

'El Impuesto a la Riqueza y su complementario de normalización tributaria se someten a las
normas sobre declaración, pago, administración y control contempladas en los artículos 298,
298-1, 298-2 y demás disposiciones concordantes de este Estatuto'.  

- El artículo 7 de la Ley 1370 de 2009 (Impuesto al patrimonio para el año 2011), publicada
en el Diario Oficial No. 47.578 de 30 de diciembre de 2009, que adiciona a este estatuto el
artículo 298-4, establece:

'El impuesto al patrimonio se somete a las normas sobre declaración, pago, administración,
control y no deducibilidad contempladas en los artículos 298, 298-1, 298-2, 298-3 y demás
disposiciones concordantes de este Estatuto'.

- Artículo adicionado por el artículo 17 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo 17 de la Ley 863 de 2003 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-910-04 de 21 de septiembre de 2004,
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 643

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Sección 1.6.1.13.2   

ARTÍCULO 298-3. NO DEDUCIBILIDAD DEL IMPUESTO. <Artículo derogado por el
artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- El artículo 7 de la Ley 1370 de 2009 (Impuesto al patrimonio para el año 2011), publicada
en el Diario Oficial No. 47.578 de 30 de diciembre de 2009, que adiciona a este estatuto el
artículo 298-4, establece:

'El impuesto al patrimonio se somete a las normas sobre declaración, pago, administración,
control y no deducibilidad contempladas en los artículos 298, 298-1, 298-2, 298-3 y demás
disposiciones concordantes de este Estatuto'.

- Artículo adicionado por el artículo 17 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo 17 de la Ley 863 de 2003 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-910-04 de 21 de septiembre de 2004,
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Concordancias

Ley 1739 de 2014; Art. 7 (ET. Art. 298-6)

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1370 de 2009:

ARTÍCULO 298-3. <Decaimiento por cumplimiento del término para el cual fue expedido>
<Ver Notas de Vigencia> En ningún caso el valor cancelado por concepto del Impuesto al
Patrimonio será deducible o descontable en el Impuesto sobre la Renta, ni podrá ser
compensado con otros impuestos.

ARTÍCULO 298-4. NORMAS APLICABLES AL IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO.
<Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo adicionado por el artículo 7 de la Ley 1370 de 2009 (Impuesto al patrimonio para
el año 2011), publicada en el Diario Oficial No. 47.578 de 30 de diciembre de 2009.

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 1370 de 2009:

ARTÍCULO 298-4. <Decaimiento por cumplimiento del término para el cual fue expedido>
El impuesto al patrimonio se somete a las normas sobre declaración, pago, administración,
control y no deducibilidad contempladas en los artículos 298, 298-1, 298-2, 298-3 y demás
disposiciones concordantes de este Estatuto.

ARTÍCULO 298-5. CONTROL Y SANCIONES. <Artículo derogado por el artículo 122 de
la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo adicionado por el artículo 8 de la Ley 1370 de 2009 (Impuesto al patrimonio para
el año 2011), publicada en el Diario Oficial No. 47.578 de 30 de diciembre de 2009.

Concordancias

Ley 1819 de 2016; Art. 434A

Ley 1607 de 2012; Art. 197

Ley 599 de 2000; Art. 434A  

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1370 de 2009:

ARTÍCULO 298-5. <Decaimiento por cumplimiento del término para el cual fue expedido>
En relación con el impuesto al patrimonio a que se refiere el artículo 292-1, además de los
hechos mencionados en el artículo 647 de este Estatuto, constituye inexactitud sancionable de
conformidad con el mismo, la realización de ajustes contables y/o fiscales, que no
correspondan a operaciones efectivas o reales y que impliquen la disminución del patrimonio
líquido, a través de omisión o subestimación de activos, reducción de valorizaciones o de
ajustes o de reajustes fiscales, la inclusión de pasivos inexistentes o de provisiones no
autorizadas o sobreestimadas de los cuales se derive un menor impuesto a pagar. Lo anterior
sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar.

La DIAN establecerá programas prioritarios de control sobre aquellos contribuyentes que
declaren un patrimonio menor al patrimonio fiscal declarado o poseído a 1o de enero del año
inmediatamente anterior, con el fin de verificar la exactitud de la declaración y de establecer
la ocurrencia de hechos económicos generadores del impuesto que no fueron tenidos en
cuenta para su liquidación.

ARTÍCULO 298-6. NO DEDUCIBILIDAD DEL IMPUESTO. <Artículo por el artículo 17
de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> En ningún caso el valor cancelado por
concepto del impuesto al patrimonio, ni su complementario de normalización tributaria serán



deducibles o descontables en el impuesto sobre la renta y complementarios, ni podrán ser
compensados con estos ni con otros impuestos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo adicionado por el artículo 7 de la Ley 1739 de 2014 (Impuesto a la riqueza por los
años 2016, 2017 y 2018), 'por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley
1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014.

Concordancias

Ley 1943 de 2018; Art. 35; Art. 36; Art. 37; Art. 38; Art. 39; Art. 41 (ET. Art. 292-2; Art.
294-2; Art. 295-2; Art. 296-2; Art. 297-2; Art. 298-8)

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1739 de 2014:

ARTÍCULO 298-6. <Decaimiento por cumplimiento del término para el cual fue expedido>
En ningún caso el valor cancelado por concepto del Impuesto a la Riqueza ni su
complementario de normalización tributaria serán deducibles o descontables en el impuesto
sobre la renta y complementarios, ni en el Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE),
ni podrán ser compensados con estos ni con otros impuestos.

ARTÍCULO 298-7. DECLARACIÓN Y PAGO VOLUNTARIOS. <Artículo adicionado por
el artículo 8 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Quienes no estén obligados
a declarar el Impuesto a la Riqueza de que trata el artículo 292-2 de este Estatuto podrán, libre y
espontáneamente, liquidar y pagar el Impuesto a la Riqueza. Dicha declaración producirá efectos
legales y no estará sometida a lo previsto en el artículo 594-2 del Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 8 de la Ley 1739 de 2014 (Impuesto a la riqueza por los
años 2016, 2017 y 2018), 'por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley
1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014.

Concordancias

Ley 1739 de 2014; Art. 35  

Resolución DIAN 2 de 2018; Art. 12         

Doctrina Concordante

Concepto DIAN 13675 de 2015  



ARTÍCULO 298-8. REMISIÓN. <Artículo por el artículo 41 de la Ley 1943 de 2018. El
nuevo texto es el siguiente:> El impuesto al patrimonio de que trata el artículo 292-2 de este
Estatuto se somete a las normas sobre declaración, pago, administración y control contempladas
en los artículos 298, 298-1, 298-2 y demás disposiciones concordantes de este Estatuto.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 41 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo adicionado por el artículo 9 de la Ley 1739 de 2014 (Impuesto a la riqueza por los
años 2016, 2017 y 2018), 'por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley
1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Sección 1.6.1.13.2   

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1739 de 2014:

ARTÍCULO 298-8. El Impuesto a la Riqueza y su complementario de normalización
tributaria se someten a las normas sobre declaración, pago, administración y control
contempladas en los artículos 298, 298-1, 298-2 y demás disposiciones concordantes de este
Estatuto.

TITULO III.

GANANCIAS OCASIONALES.

CAPITULO I.

INGRESOS SUSCEPTIBLES DE CONSTITUIR GANANCIA OCASIONAL.

ARTICULO 299. INGRESOS CONSTITUTIVOS DE GANANCIA OCASIONAL. Se
consideran ingresos constitutivos de ganancia ocasional los contemplados en los siguientes
artículos, salvo cuando hayan sido taxativamente señalados como no constitutivos de renta ni
ganancia ocasional en el Título I de este Libro.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 9; Art. 11; Art. 12; Art. 20; Art. 90; Art. 318; Art. 352; Art. 418

UTILIDAD EN LA ENAJENACIÓN DE ACTIVOS FIJOS POSEIDOS DOS AÑOS O MAS.

ARTICULO 300. SE DETERMINA POR LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE
ENAJENACIÓN Y EL COSTO FISCAL DEL ACTIVO. Se consideran ganancias ocasionales



para los contribuyentes sujetos a este impuesto, las provenientes de la enajenación de bienes de
cualquier naturaleza, que hayan hecho parte del activo fijo del contribuyente por un término de
dos años o más. Su cuantía se determina por la diferencia entre el precio de enajenación y el
costo fiscal del activo enajenado.

No se considera ganancia ocasional sino renta líquida, la utilidad en la enajenación de bienes que
hagan parte del activo fijo del contribuyente y que hubieren sido poseídos por menos de 2 años.

PARAGRAFO. Para determinar el costo fiscal de los activos enajenados a que se refiere este
artículo, se aplicarán las normas contempladas en lo pertinente, en el Título I del presente Libro.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 124 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> No se considera activo fijo, aquellos bienes que el contribuyente enajena
en el giro ordinario de su negocio. A aquellos activos movibles que hubieren sido poseídos por el
contribuyente por más de 2 años no le serán aplicables las reglas establecidas en este capítulo.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 124 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 27; Art. 37; Art. 44; Art. 70; Art. 71; Art. 72; Art. 75; Art. 89; Art.
179; Art. 281; Art. 398; Art. 399; Art. 400

Ley 1607 de 2012; Art. 22 Inc. 2o.; Art. 98 (ET: Arts. 319 , 319-1, 319-2)  

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 52431 de 2014  

LAS UTILIDADES ORIGINADAS EN LA LIQUIDACIÓN DE SOCIEDADES.  

ARTICULO 301. SE DETERMINAN POR EL EXCESO DE LO RECIBIDO SOBRE EL
CAPITAL APORTADO. Se consideran ganancias ocasionales, para toda clase de contribuyentes,
las originadas en la liquidación de una sociedad de cualquier naturaleza por el exceso del capital
aportado o invertido cuando la ganancia realizada no corresponda a rentas, reservas o utilidades
comerciales repartibles como dividendo o participación, siempre que la sociedad a la fecha de la
liquidación haya cumplido dos o más años de existencia. Su cuantía se determina al momento de
la liquidación social.

Las ganancias a que se refiere el inciso anterior, originadas en la liquidación de sociedades cuyo
término de existencia sea inferior a dos años, se tratarán como renta ordinaria.

Es entendido que las rentas, utilidades comerciales o reservas distribuíbles como dividendo,
según lo previsto en el artículo 30 numeral 3o., que se repartan con motivo de la liquidación,
configuran dividendo extraordinario para los accionistas, así se trate de sociedades, personas
naturales, sucesiones u otros contribuyentes del impuesto sobre la renta.



Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 30 numeral 3; Art. 89; Art. 91  

Ley 1607 de 2012; Art. 22 Inc. 2o.  

LAS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES.  

ARTICULO 302. ORIGEN. <Artículo modificado por el artículo 102 de la Ley 1607 de
2012. El nuevo texto es el siguiente:> Se consideran ganancias ocasionales para los
contribuyentes sometidos a este impuesto, las provenientes de herencias, legados, donaciones, o
cualquier otro acto jurídico celebrado inter vivos a título gratuito, y lo percibido como porción
conyugal.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 102 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 8; Art. 47; Art. 89

Ley 1607 de 2012; Art. 22 Inc. 2o.  

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 302. Se consideran ganancias ocasionales para los contribuyentes sometidos a
este impuesto, las provenientes de herencias, legados y donaciones y lo percibido como
porción conyugal.

ARTICULO 303. CÓMO SE DETERMINA SU VALOR. <Artículo modificado por el
artículo 103 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> El valor de los bienes y
derechos que se tendrá en cuenta para efectos de determinar la base gravable del impuesto a las
ganancias ocasionales a las que se refiere el artículo 302 de este Estatuto será el valor que tengan
dichos bienes y derechos a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a la fecha de la
liquidación de la sucesión o del perfeccionamiento del acto de donación o del acto jurídico inter
vivos celebrado a título gratuito, según el caso. En el caso de los bienes y derechos que se
relacionan a continuación, el valor se determinará de conformidad con las siguientes reglas:

1. El valor de las sumas dinerarias será el de su valor nominal.

2. El valor del oro y demás metales preciosos será al valor comercial de tales bienes.

3. El valor de los vehículos automotores será el del avalúo comercial que fije anualmente el
Ministerio de Transporte mediante resolución.

4. El valor de las acciones, aportes y demás derechos en sociedades será el determinado de
conformidad con lo establecido en el artículo 272 de este Estatuto.



5. El valor de los créditos será el determinado de conformidad con lo establecido en el artículo
270 de este Estatuto.

6. El valor de los bienes y créditos en monedas extranjeras será su valor comercial, expresado en
moneda nacional, de acuerdo con la tasa oficial de cambio que haya regido el último día hábil del
año inmediatamente anterior al de liquidación de la sucesión o al de perfeccionamiento del acto
de donación o del acto jurídico inter vivos celebrado a título gratuito, según el caso.

7. El valor de los títulos, bonos, certificados y otros documentos negociables que generan
intereses y rendimientos financieros será el determinado de conformidad con el artículo 271 de
este Estatuto.

8. El valor de los derechos fiduciarios será el 80% del valor determinado de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 271-1 de este Estatuto.

9. El valor de los inmuebles será el determinado de conformidad con el artículo 277 de este
Estatuto.

Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art. 105 (ET: Art. 311-1)

10. El valor de las rentas o pagos periódicos que provengan de fideicomisos, trusts, fundaciones
de interés privado y otros vehículos semejantes o asimilables, establecidos en Colombia o en el
exterior, a favor de personas naturales residentes en el país será el valor total de las respectivas
rentas o pagos periódicos.

11. El valor del derecho de usufructo temporal se determinará en proporción al valor total de los
bienes entregados en usufructo, establecido de acuerdo con las disposiciones consagradas en este
artículo, a razón de un 5 % de dicho valor por cada año de duración del usufructo, sin exceder del
70% del total del valor del bien. El valor del derecho de usufructo vitalicio será igual al 70% del
valor total de los bienes entregados en usufructo, determinado de acuerdo con las disposiciones
consagradas en este artículo. El valor del derecho de nuda propiedad será la diferencia entre el
valor del derecho de usufructo y el valor total de los bienes, determinado de acuerdo con las
disposiciones consagradas en este artículo.

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 52431 de 2014, Pregunta 17  

PARÁGRAFO 1o. En el caso de las rentas y pagos periódicos a los que se refiere el numeral 11
del presente artículo, el impuesto a las ganancias ocasionales se causará el último día del año o
período gravable en el que dichas rentas sean exigibles por parte del contribuyente

PARÁGRAFO 2o. En el caso del derecho de usufructo temporal al que se refiere el numeral 12
del presente artículo, el impuesto a las ganancias ocasionales se causará el último día del año o
período gravable, sobre el 5% del valor del bien entregado en usufructo, de acuerdo con lo
consagrado en el mencionado numeral.

PARÁGRAFO 3o. No se generarán ganancias ocasionales con ocasión de la consolidación del
usufructo en el nudo propietario.



PARÁGRAFO 4o. El valor de los bienes y derechos que el causante, donante o transferente,
según el caso haya adquirido durante el mismo año o período gravable en el que se liquida la
sucesión o se perfecciona el acto de donación o el acto jurídico inter vivos celebrado a título
gratuito, según el caso, será su valor de adquisición.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 103 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 89; Art. 267; Art. 281

Ley 1607 de 2012; Art. 22 Inc. 2o.   

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 303. COMO SE DETERMINA SU CUANTIA. Su cuantía se determina por el
valor en dinero efectivamente recibido.

Cuando se hereden o reciban en legado especies distintas de dinero, el valor de la herencia o
legado, es el que tengan los bienes en la declaración de renta y patrimonio del causante en el
último día del año o período gravable inmediatamente anterior al de su muerte.

Cuando se reciban en donación especies distintas de dinero, el valor es el fiscal que tengan
los bienes donados en el período gravable inmediatamente anterior.

Cuando los bienes se hubieren adquirido por el causante o donante durante el mismo año o
período gravable en que se abra la sucesión o se efectúe la donación, su valor no puede ser
inferior al costo fiscal.

ARTÍCULO 303-1. GANANCIA OCASIONAL DERIVADA DE INDEMNIZACIONES POR
CONCEPTO DE SEGUROS DE VIDA. <Artículo adicionado por el artículo 28 de la Ley 1943
de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> A partir del año gravable 2019, las indemnizaciones por
seguros de vida, estarán gravadas con la tarifa aplicable a las ganancias ocasionales, en el monto
que supere doce mil quinientas (12.500) UVT.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 28 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 -Unidad de Valor Tributario-



POR LOTERIAS, PREMIOS, RIFAS, APUESTAS Y SIMILARES.

ARTICULO 304. GRAVAMEN A LOS PREMIOS EN DINERO Y EN ESPECIE. Se
consideran ganancias ocasionales para los contribuyentes sometidos a este impuesto, las
provenientes de loterías, premios, rifas, apuestas y similares. Cuando sean en dinero, su cuantía
se determina por lo efectivamente recibido. Cuando sean en especie, por el valor comercial del
bien al momento de recibirse.

Notas del Editor

En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.494
de 27 de diciembre de 2006, cuyo texto original establece:

'ARTÍCULO 74. Amplíase la base legal de los juegos novedosos incluyendo los juegos o
concursos de pronósticos o encuestas telefónicas, televisivas o radiales en donde la llamada o
el mensaje de texto tenga un valor y el resultado del juego, concurso o encuesta dependa del
azar, y por su comunicación participe en algún sorteo u obtenga un premio superior a 500
UVT.'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 29; Art. 43; Art. 89; Art. 317; Art. 402; Art. 403; Art. 404

Ley 1607 de 2012; Art. 22 Inc. 2o.  

ARTICULO 305. EN PREMIOS EN TITULOS DE CAPITALIZACIÓN. <Fuente original
compilada: D. 2348/74 Art. 1o. Inciso 1o.> Para quienes resultaren favorecidos en un sorteo de
títulos de capitalización, será ganancia ocasional solamente la diferencia entre el premio recibido
y lo pagado por cuotas correspondientes al título favorecido.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 89

Ley 1607 de 2012; Art. 22 Inc. 2o.  

ARTICULO 306. EL IMPUESTO DEBE SER RETENIDO EN LA FUENTE. Cuando se
trate de pagos por concepto de premios de loterías, rifas, apuestas y similares, el impuesto de
ganancias ocasionales debe ser retenido por las personas naturales o jurídicas encargadas de
efectuar el pago en el momento del mismo.

Para efectos de este artículo, los premios en especie tendrán el valor que se les asigne en el
respectivo plan de premios, el cual no podrá ser inferior al valor comercial. En este último caso,
el monto de la retención podrá cancelarse dentro de los seis meses siguientes a la causación de la
ganancia, previa garantía constituida en la forma que establezca el reglamento.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 317; Art. 402; Art. 403; Art. 404

Ley 1607 de 2012; Art. 22 Inc. 2o.  

ARTICULO 306-1. IMPUESTO SOBRE PREMIOS DE APUESTAS Y CONCURSOS
HIPICOS O CANINOS Y PREMIOS A PROPIETARIOS DE CABALLOS O CANES DE
CARRERAS. < Artículo adicionado por el artículo 8 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el
siguiente:>

<Ajuste de salarios mínimos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006 (A
partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo término es el siguiente:> Los premios por
concepto de apuestas y concursos hípicos o caninos, que se obtengan por concepto de carreras de
caballos o canes, en hipódromos o canódromos legalmente establecidos, cuyo valor no exceda de
410 UVT, no están sometidos a impuesto de ganancias ocasionales ni a la retención en la fuente,
previstos en los artículos 317 y 402 del Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores establecidos en
salarios mínimos en términos de UVT.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 - Unidad de Valor Tributario

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 6 de 1992:

<INCISO 1o.> Los premios por concepto de apuestas y concursos hípicos o caninos, que se
obtengan por concepto de carreras de caballos o canes, en hipódromos o canódromos
legalmente establecidos, cuyo valor no exceda de veinte salarios mínimos mensuales, no
están sometidos a impuesto de ganancias ocasionales ni a la retención en la fuente, previstos
en los artículos 317 y 402 del Estatuto Tributario.

Cuando el premio sea obtenido por el propietario del caballo o can acreedor al premio, como
recompensa por la clasificación en una carrera, éste se gravará como renta, a la tarifa del
contribuyente que lo percibe, y podrá ser afectado con los costos y deducciones previstos en el
impuesto sobre la renta. En este caso, el Gobierno Nacional fijará la tarifa de retención en la
fuente a aplicar sobre el valor del pago o abono en cuenta.  

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 8 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 402; Art. 403; Art. 404



CAPITULO II.

GANANCIAS OCASIONALES EXENTAS.  

ARTICULO 307. GANANCIAS OCASIONALES EXENTAS. <Artículo modificado por el
artículo 104 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Las ganancias ocasionales
que se enumeran a continuación están exentas del impuesto a las ganancias ocasionales:

1. El equivalente a las primeras siete mil setecientas (7.700) UVT del valor de un inmueble de
vivienda urbana de propiedad del causante.

2. El equivalente a las primeras siete mil setecientas (7.700) UVT de un inmueble rural de
propiedad del causante, independientemente de que dicho inmueble haya estado destinado a
vivienda o a explotación económica. Esta exención no es aplicable a las casas, quintas o fincas
de recreo.

3. El equivalente a las primeras tres mil cuatrocientas noventa (3.490) UVT del valor de las
asignaciones que por concepto de porción conyugal o de herencia o legado reciban el cónyuge
supérstite y cada uno de los herederos o legatarios, según el caso.

4. El 20% del valor de los bienes y derechos recibidos por personas diferentes de los legitimarios
y/o el cónyuge supérstite por concepto de herencias y legados, y el 20% de los bienes y derechos
recibidos por concepto de donaciones y de otros actos jurídicos inter vivos celebrados a título
gratuito, sin que dicha suma supere el equivalente a dos mil doscientas noventa (2.290) UVT.

5. Igualmente están exentos los libros, las ropas y utensilios de uso personal y el mobiliario de la
casa del causante.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 104 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.



- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 47; Art.  868

Código Civil; Art. 1010; Art. 1230; Art. 1240

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989, ajustado por la Ley 1111 de 2006:

ARTÍCULO 307. ASIGNACIÓN POR CAUSA DE MUERTE O DE LA PORCIÓN
CONYUGAL A LOS LEGITIMARIOS O AL CONYUGE. <Ajuste de las cifras en valores
absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006 (A partir del año
gravable 2007). El texto con el nuevo término es el siguiente:>  Sin perjuicio de los primeros
1.200 UVT gravados con tarifa cero por ciento (0%), estarán exentos los primeros 1.200
UVT del valor de las asignaciones por causa de muerte o porción conyugal que reciban los
legitimarios o el cónyuge, según el caso.

Texto  original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año
2006 por el Decreto 44715 de 2005:

ARTÍCULO 307. Sin perjuicio de los primeros $23.442.000 gravados con tarifa cero por
ciento (0%), estarán exentos los primeros $23.442.000 del valor de las asignaciones por
causa de muerte o porción conyugal que reciban los legitimarios o el cónyuge, según el caso.

Texto  original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año
2005 por el Decreto 4344 de 2004:

ARTÍCULO 307. Sin perjuicio de los primeros $22.311.000 gravados con tarifa cero por
ciento (0%), estarán exentos los primeros $22.311.000 del valor de las asignaciones por
causa de muerte o porción conyugal que reciban los legitimarios o el cónyuge, según el caso.

Texto  original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año
2004 por el Decreto 3804 de 2003:

ARTÍCULO 307. Sin perjuicio de los primeros 21.028.000 gravados con tarifa cero por
ciento (0%), estarán exentos los primeros 21.028.000 del valor de las asignaciones por causa
de muerte o porción conyugal que reciban los legitimarios o el cónyuge, según el caso.

Texto  original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año
2003 por el Decreto 3257 de 2002:



ARTÍCULO 307. Sin perjuicio de los primeros 19.700.000 gravados con tarifa cero por
ciento (0%), estarán exentos los primeros 19.700.000 del valor de las asignaciones por causa
de muerte o porción conyugal que reciban los legitimarios o el cónyuge, según el caso.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

ARTICULO 307. Sin perjuicio de los primeros 18.600.000 gravados con tarifa cero por
ciento (0%), estarán exentos los primeros 18.600.000 del valor de las asignaciones por causa
de muerte o porción conyugal que reciban los legitimarios o el cónyuge, según el caso.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

ARTICULO 307. Sin perjuicio de los primeros 17.200.000 gravados con tarifa cero por
ciento (0%), estarán exentos los primeros 17.200.000 del valor de las asignaciones por causa
de muerte o porción conyugal que reciban los legitimarios o el cónyuge, según el caso.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

ARTICULO 307. Sin perjuicio de los primeros 15.800.000 gravados con tarifa cero por
ciento (0%), estarán exentos los primeros 15.800.000 del valor de las asignaciones por causa
de muerte o porción conyugal que reciban los legitimarios o el cónyuge, según el caso.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTICULO 307. Sin perjuicio del primer millón de pesos ($1.000.000) gravado con tarifa
cero por ciento (0%), estará exento el primer millón de pesos ($1.000.000) del valor de las
asignaciones por causa de muerte o porción conyugal que reciban los legitimarios o el
cónyuge, según el caso. (Valores año base 1986)

ARTICULO 308. HERENCIAS O LEGADOS A PERSONAS DIFERENTES A
LEGITIMARIOS Y CONYUGE. <Artículo derogado por el artículo 104 de la Ley 1607 de
2012>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 104 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 - Unidad de Valor Tributario

Ley 1607 de 2012; Art. 103; Art. 104 (ET Art.: 303; 307)

Código Civil; Art. 1011

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989, con los valores ajustados por la Ley 1111 de 2006:

ARTÍCULO 308. <Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el
artículo 51 de la Ley 1111 de 2006 (A partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo
término es el siguiente:>  Cuando se trate de herencias o legados que reciban personas
diferentes de los legitimarios y el cónyuge o de donaciones, la ganancia ocasional exenta será
el veinte por ciento (20%) del valor percibido sin que dicha suma sea superior a 1.200 UVT.

Texto  original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año



2006 por el Decreto 44715 de 2005:

ARTÍCULO 308. Cuando se trate de herencias o legados que reciban personas diferentes de
los legitimarios y el cónyuge o de donaciones, la ganancia ocasional exenta será el veinte por
ciento (20%) del valor percibido sin que dicha suma sea superior a $23.442.000.

Texto  original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año
2005 por el Decreto 4344 de 2004:

ARTÍCULO 308. Cuando se trate de herencias o legados que reciban personas diferentes de
los legitimarios y el cónyuge o de donaciones, la ganancia ocasional exenta será el veinte por
ciento (20%) del valor percibido sin que dicha suma sea superior a $22.311.000.

Texto  original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año
2004 por el Decreto 3804 de 2003:

ARTÍCULO 308. Cuando se trate de herencias o legados que reciban personas diferentes de
los legitimarios y el cónyuge o de donaciones, la ganancia ocasional exenta será el veinte por
ciento (20%) del valor percibido sin que dicha suma sea superior a 21.028.000.

Texto  original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año
2003 por el Decreto 3257 de 2002:

ARTÍCULO 308. Cuando se trate de herencias o legados que reciban personas diferentes de
los legitimarios y el cónyuge o de donaciones, la ganancia ocasional exenta será el veinte por
ciento (20%) del valor percibido sin que dicha suma sea superior a 19.700.000

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

ARTICULO 308. Cuando se trate de herencias o legados que reciban personas diferentes de
los legitimarios y el cónyuge o de donaciones, la ganancia ocasional exenta será el veinte por
ciento (20%) del valor percibido sin que dicha suma sea superior a 18.600.000

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

ARTICULO 308. Cuando se trate de herencias o legados que reciban personas diferentes de
los legitimarios y el cónyuge o de donaciones, la ganancia ocasional exenta será el veinte por
ciento (20%) del valor percibido sin que dicha suma sea superior a 17.200.000 .

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

ARTICULO 308. Cuando se trate de herencias o legados que reciban personas diferentes de
los legitimarios y el cónyuge o de donaciones, la ganancia ocasional exenta será el veinte por
ciento (20%) del valor percibido sin que dicha suma sea superior a 15.800.000

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTICULO 308. Cuando se trate de herencias o legados que reciban personas diferentes de
los legitimarios y el cónyuge o de donaciones, la ganancia ocasional exenta será el veinte por
ciento (20%) del valor percibido sin que dicha suma sea superior a un millón de pesos



($1.000.000). (Valor año base 1986)

ARTICULO 309. DONACIONES A DAMNIFICADOS POR LA ACTIVIDAD
VOLCANICA DEL NEVADO DEl RUIZ. Las donaciones en favor de personas damnificadas
por la actividad volcánica del nevado del Ruiz que hagan el Fondo de Reconstrucción,
"RESURGIR', o las entidades que laboran en la rehabilitación de las zonas afectadas por aquélla,
estarán exentas del impuesto de ganancia ocasional.

ARTICULO 310. OTRAS EXENCIONES. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos
anteriores, estarán exentos del impuesto de ganancias ocasionales las personas y entidades
declaradas por ley como exentas del impuesto de renta y complementarios, así como los
mencionados en el artículo 218.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 43; Art. 44; Art. 218; Art. 788
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